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Burgos a 15 de Noviembre de 2004


Estimado amigo cazador:


Me dirijo a ti en esta ocasión para hacerte una serie de recomendaciones que avaladas por el Gabinete Técnico de la Federación pueden ser de tu interés.


Desde el día 4 de Diciembre hasta el día 12 del mismo mes nos encontramos con la posibilidad de tener en nueve días naturales siete posibles jornadas de caza.


En muchos de vuestros cotos solo se caza los domingos, en otros se caza un día a la semana, pero un puente de estas características puede tentarnos a cazar un poco mas de lo normal. Si la climatología fuera favorable se puede hacer mucho daño a perdices, liebres y conejos.


Nuestra propuesta es que en esos siete días de caza dediquéis un máximo de dos días de caza a la caza menor, nunca seguidos, y tratéis de involucrar a los socios del coto en otras actividades que consideramos primordiales de realizar. Incentivándoles bien con una chuletada o dándoles una tarjeta mas de caza.

Deberíais dedicar un par de jornadas a la caza del zorro en grupo, con perros especializados, en manos encontradas o en ojeo. Otro día podéis dedicarlo al control de córvidos con esperas o de la forma que consideréis más eficaz. El resto de días es una formidable ocasión para realizar mejoras del hábitat, instalar comederos, realizar refugios, construir májanos con una metodología adecuada para futuras repoblaciones de conejos, contactar con la gente del pueblo y agricultores para realizar gestiones encaminadas a efectuar siembras, apalabrar fincas con los propietarios, etc.


También coinciden estas fechas con el comienzo del periodo más crítico de la alimentación de nuestras especies de caza menor -cuando estoy escribiendo estas líneas está empezando a nevar en Burgos-. Ahora es el momento de llenar de trigo (no tratado con ningún producto) los comederos que tenemos instalados o los que en estos días podemos poner, para facilitar ese suplemento alimenticio sobre todo para nuestras queridas patirojas, sin ese suplemento observaremos como el peso de los animales disminuye de forma considerable en la época invernal ( diciembre-enero-febrero).


Hoy en día la actividad cinegética no se debe limitar a cazar y marcharnos a casa, se necesita de estos cuidados y de realizar medidas encaminadas a la mejora del tan deteriorado hábitat en el que tiene que sobrevivir la fauna cinegética.


Involucrar a nuestros socios en estas tareas es fundamental para mejorar el rendimiento de nuestros cotos. 


Para el tema de perros especializados en la caza del zorro contáis con los dos equipos que para dicho fin y para los cotos que cuentan con el servicio de guardería tiene el Servicio de Guardería de la D.B.C.. 


Para temas técnicos podéis hacer las consultas que estiméis oportunas  a los técnicos de la D.B.C. que os indicarán la metodología a emplear en cada caso.


Como todos los años los días 20 y 21 de diciembre tendremos unas charlas teóricas de repoblaciones y traslocación de conejos, continuando con la fase práctica que tendrá lugar los días 19 y 20 de febrero del 2005 en dos cotos pilotos de nuestra Provincia.


Por último deciros que vamos a realizar una macroencuesta a nivel nacional con objeto de tratar de mejorar la gestión del corzo, una vez realizada, reuniremos a los primeros espadas del país en una mesa redonda y las conclusiones se las transmitiremos a la Consejería de Medio Ambiente con objeto de que se cambien ciertas cosas. Hay bastantes cazadores que creemos que no vamos por buen camino. Dicha encuesta  estará colgada en la página web de la D.B.C., cualquiera que quiera participar lo podrá hacer a través de ella.


La Federación está para dar servicio a las Sociedades de Cazadores en nuestra Provincia y en esa línea está encaminado nuestro esfuerzo y el trabajo de todos los que formamos parte de ella.


Esperando tu participación recibe un afectuoso saludo.
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Fdo: Santiago Iturmendi Maguregui

Presidente en funciones de la Delegación Burgalesa de Caza







SR. PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD DE CAZADORES








